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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD
Valledupar-Cesar, veintiuno (21) de julio del dos mil veintiuno (2021)

REF. EJECUTIVO SINGULAR
DTE.BANCO DAVIVIENDA S.A

DDO.INVERSIONES ARZUAGA MUÑOZ LACTEOS IDEAL LTDA Y OTROS
Radicado: 20001-31-03-001-2013-00419-00

A petición del apoderado de BANCO DAVIVIENDA S.A y por reunir los requisitos exigidos por el
artículos 599 del Código General del Proceso, el Juzgado Primero Civil del Circuito de
Valledupar, Cesar,

RESUELVE

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de dineros que tengan o lleguen a tener los
demandados INVERSIONES ARZUAGA MUÑOZ LÁCTEOS IDEAL LTDA, identificado con Nit.
0800203678-7, ISOLINA MUÓZ DE ARZUAGA, identificada con cédula de ciudadanía
No.26.868.938, LESLIE ANTONIO ARZUAGA MUÓZ, identificado con cédula de ciudadanía
No.77.014.133, RUBIS MAGDALENA ARZUAGA MUÑÓZ, identifica con cédula de ciudadanía
No.26.869.819, en cuentas de ahorro, corrientes, CDT, dineros a favor, por cualquier concepto,
depositadas en la entidad financiera BANCO MUNDO MUJER. Ofíciese

SEGUNDO: Limítese la medida hasta la suma de CIENTO OCHENTA Y SIETE MILLONES
TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE
($187.391.652) y practíquese únicamente sobre dineros que sean del demandado, que sean
legalmente embargables y no afecten el Tesoro Nacional.

Para su efectividad ofíciese al tesorero-pagador de la mencionada entidad a fin de que realicen
las retenciones ordenadas y ponga a disposición de este despacho judicial, con destino al
proceso en referencia, los dineros correspondientes en la cuenta de Depósitos Judiciales N°
200012031001 del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad.

G.D
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